REF: CONSULTA NO VINCULANTE. 

  

  

Asunción, 16 de Mayo de 2007.-


SEÑORES
PRESENTE.
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 013 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N°  XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 16 DE MAYO 2007.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente N° XXXXXXX el XXXXXXXX expone cuanto sigue y que copiado textualmente dice: "En mi carácter de profesional contable deseoso al conocimiento correcto de las disposiciones derivadas de la Ley N° 125/91 y de la Ley N° 2.421/04 de reordenamiento administrativo y adecuación fiscal, y con referencia a la vigencia del Impuesto a la Renta del Pequeño Contribuyente pasado a esta categoría de contribuyente del Tributo Único, practico las sgtes. consultas:  una persona física contribuyente del Tributo Único, ahora contribuyente de Impuesto a la Renta del Pequeño Contribuyente, por sus actividades de arrendamiento y administración de bienes inmuebles acogida al sistema de pago anual (del IRPC), y que además percibe una remuneración mensual como jubilación (de una firma industrial S.A.) por años de prestación de servicios como personal superior, extendiendo por mes por el importe mensual factura con I.V.A. incluido y tributando en el formulario 850 (hasta el mes de diciembre del 2.006) el débito fiscal general de 100.000.000 (cien millones de guaraníes) practicada la comunicación de rigor a la Administración Tributaria, ya con tenencia de los libros legales, si los bienes inmuebles que son alquilados que genera por mes ingresos gravados debidamente tributados utilizando el nuevo formulario y pagado por la Red Bancaria, si se deben activar con su valor de mercado”.  Al respecto, este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente:

RESPUESTA

Al respecto, es de aplicación el Dto. N° 8.593/06 “por el cual se reglamenta el Impuesto a la Renta del Pequeño Contribuyente, creado por la Ley N° 2.421/04 de reordenamiento administrativo y de adecuación fiscal” que en su Art. 3° dispone que son contribuyentes del Impuesto a la Renta del Pequeño Contribuyente (IRPC):  …los contribuyentes del Tributo Único por el ejercicio 2.006, independientemente del importe de sus ingresos devengados en dicho ejercicio, serán dados de alta, de oficio, por la Administración Tributaria en el Padrón de Contribuyentes del Impuesto a la Renta del Pequeño Contribuyente para que cumplan las obligaciones relativas al Impuesto a partir del ejercicio 2.007, salvo que opten por inscribirse al Impuesto a las Rentas de actividades comerciales, industriales o de servicios (IRACIS).  Al mismo tiempo, estos contribuyentes en los casos en que no hubieran optado por inscribirse al IRACIS, serán dados de alta de oficio en el Padrón de Contribuyentes del régimen simplificado del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), salvo que opten por inscribirse al régimen general de dicho impuesto.  Asimismo, el Art. 20° estipula que las empresas unipersonales contribuyentes del IRPC que no sean contribuyentes del Impuesto Selectivo al Consumo y cuyos titulares no presten además servicios personales gravados por el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) podrán optar por acogerse a un régimen simplificado del I.V.A..  En consecuencia la aludida persona física deberá proceder a dar de baja el I.V.A. régimen simplificado y dar de alta el I.V.A. régimen general.  Además, el Art. 21° -Régimen General- establece que los contribuyentes del IRPC que decidan no acogerse al régimen simplificado para la liquidación y pago del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) quedarán sujetos a las normas que regulan el régimen general de dicho impuesto y del Impuesto Selectivo al Consumo (ISC), debiendo pagar sus anticipos del IRPC mensualmente junto con la declaración jurada del I.V.A. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Por otra parte, la Ley Nº 2.421/04 en su Art. 79º estipula que serán contribuyentes del Impuesto al Valor Agregado:  …a)las personas físicas por el ejercicio efectivo de profesiones universitarias, independientemente de sus ingresos, y las demás personas físicas por la prestación de servicios personales en forma independiente cuando los ingresos brutos de estas últimas en el año civil anterior sean superiores a un salario mínimo mensual en promedio o cuando se emita una factura superior a los mismos; c)las empresas unipersonales domiciliadas en el país, cuando realicen actividades comerciales, industriales o de servicios.  (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Asimismo, el Dto. Nº 6.806/05 “por el cual se reglamenta el Impuesto al Valor Agregado establecido en la Ley Nº 125/91 con la redacción dada por la Ley Nº 2.421/04” dispone en su Art. 6º que son contribuyentes del I.V.A.:  …a) las personas físicas por la prestación de servicios personales en forma independiente, debiendo tributar el impuesto por la totalidad de sus actos gravados.  A tales efectos, los profesionales universitarios adquirirán tal carácter cualquiera sea el monto de sus ingresos, en tanto que las demás personas físicas lo serán cuando el ingreso bruto en el año civil anterior haya sido superior a doce (12) salarios mínimos para actividades diversas no especificadas en la capital de la República vigente al 31 de diciembre de dicho año; c)las empresas unipersonales, consistentes en toda unidad productiva perteneciente a una persona física en la que se utilice en forma conjunta el capital y trabajo, propios o ajenos, en cualquier proporción, con el objeto de obtener un resultado económico.  Las personas físicas titulares de empresas unipersonales, en forma independiente, profesionales o no, serán contribuyentes por cada uno de dichos conceptos de acuerdo a las normas aplicables a cada actividad, pero cumplirán sus obligaciones tributarias de manera conjunta.  Además, el Art. 32 –Declaración Jurada y Pago-, del Decreto mencionado establece que quienes sean contribuyentes comprendidos en los incisos a) y c) del Art. 79º de la Ley, deberán presentar una única declaración jurada que incluirá los actos gravados comprendidos en ambos incisos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En consecuencia si en el impuesto planteado, el contribuyente del IRPC deberá determinar su impuesto IVA – Anticipo, y anual IRPC por el regimen general(Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por último, respecto al punto 2 le es aplicable el Dto. N° 6.359/05 “por el cual se reglamenta el Impuesto a las Rentas de actividades comerciales, industriales o de servicios previsto en el cap. I del Libro I de la Ley N° 125/91, adecuándolo a las modificaciones introducidas en la Ley N° 2.421/04” que en su Art. 52° -Valor de Costo de Inmuebles- dispone que el costo de los inmuebles del activo fijo es el que resulte de la escritura de adquisición más los gastos inherentes a dicha operación debidamente documentados.  Asimismo se adicionará el costo de incorporaciones posteriores excluyendo los gastos de financiación y las diferencias de cambio. Cuando no sea posible determinar dicho costo por haberse adquirido el bien a título gratuito o por carecer de la documentación correspondiente se tomará el que establezca el contribuyente, quien deberá discriminar el valor de las construcciones de la tierra. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 16 DE MAYO DE 2007.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo
